
 

    CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 03/2015 

                                                      

Acta 03/2015 . En la ciudad de Montevideo, el 04 de marzo de dos mil quince, siendo 
la hora 15:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 
(UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín, Ing. Jorge 
Forcella y Esc. Alejandro Santomauro. -------------------------------------------------------------- 
También se cuenta con la presencia de los Ings. Santiago Paz, Jorge Prego, Guillermo 
Dotta, el Sr. Nicolas Piquerez y el Esc. Gonzalo Sosa de AGESIC. --------------------------- 
Se cuenta con la presencia del Sr.  Mauro Flores de la Consultora Deloitte. --------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  ------------------   

− Resumen de Consultoría de Deloitte sobre CP de Representación. 
 

Asuntos Tratados: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Resumen de Consultoría de Deloitte sobre CP de Repr esentación:  Se analiza el 
resumen enviado por Deloitte referente a definiciones para la CP de Representación.-- 
El mismo resume las características que tendrá la implementación del certificado de 
Representación definidas en conjunto con la UCE y AGESIC a lo largo de la 
Consultoría.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se presentan las características de: Certificado, el Proceso de Emisión, la Validación 
de la Representación y el Servicio en Línea. -------------------------------------------------------- 
La interdependencia de los sistemas y el nivel de calidad de la disponibilidad de los 
mismos es un tema importante. ------------------------------------------------------------------------- 
Con la solución planteada si represento a muchas personas voy a tener varios 
certificados.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El estudio del estado del arte reflejó que este tipo de certificado no existe en el mundo. 
El objetivo es el ciudadano y facilitarle la vida al ciudadano para que pueda hacer el 
trámite en forma electrónica.---------------------------------------------------------------------------- 
Hay consenso político para  hacerlos registros, está dentro del plan estratégico para el 
quinquenio, también hay que pensar que no solo hay que tener el registro completo 
para poder operar, también se necesita la herramienta y la autoridad para hacerlo.  
Igualmente, si no hay registro, ninguna solución es viable, primero hay que tener el 
registro, es el eje. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hay que tener un proyecto de transformarlo en algo tangible, a efectos de analizar si 
se puede tener el registro. -------------------------------------------------------------------------------- 
Se realizará un cuarto intermedio hasta la próxima sesión para poder seguir 
discutiendo el tema. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo la hora dieciséis se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 
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